
EnzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla ciudad de Guayaquil, al 01 dia del mes de abnl del año 2015, siendo 18$ 16h15,

tiene lugar la Junta General Uriversal de Accionistas de la compal'ila SINOSI S.A., en su

domicilio ubicado en las Xil'Tl8ll8 306 Y Alejo Lascano, de esta c;iudad de Guayaquil, con la

concurrencia de las siguientes personas: 1 . - Sr. Eucebio Agapito Orellana Méndez,

propietario de cien acciones de un dOlar cada una; y, 2.- Ofelia de JeslJs Sánchez

Mendieta, propietaria setecientas acciones de un dólar cada una, que representan el total

del capital social de la oompsñla- Los asistentes al encontrarse presente el cien por

ciento del capital suscrito y pagado de la compafila proceden a constiluirse en Junta

General Universal de Accionistas al tenor de lo set\aIado en la Ley de Compalllas, para

conocer los siguientes puntos del orden del dla: PUNTO UNO: Conocer y aprobar el

informe presentado por el Comisario de la ccmpañía CXlo'1'eSpOCláI8l1te al año 2014;

PUNTO DOS: Conocer y aprobar el informe presentado por el Administrador de la

compañia ccrrespoodienle al año 2014; y, PUNTO TRES: Aprobar el balance del ejencicio
econ6mico de la compa:I\fa comISpondiente al año 2014.- Preside la Sesión la Presidenta

Ad- Hoc AbOgada AmaJia Camacho larate, designada por unanimidad y actúa como

secretario la Gerente General sellara Ofelia de Je5ÚS Sánchez Mendieta. De inmediato la

Secretaría formula la fis1a de los asistentas a esta sesión, la cual queda autorizada con su
firma y la de la Presidente de la Junta y archivada en el expediente de esta sesión. La
Presidente, en vista de que en esta sesión se encuentra representada la totalidad del

capital suscrito, declara instalada y abierta la Junta General Universal. y manifiesta que se

debe proceder a resolver sobre los asuntos del orden deldla. La Junta General Universal

de eccíooístas entra a conocer los puntos del orden del día: PUNTO UNO: Conocer y
aprobar el informe presentado por el Comisario de la compa'iía correspondiente al año
2014; soticita la palabra el Presidente de la Junta quien marWiesta que hay que conocer y
aprobar el informe presentado por el Comisario de la compañía respectivamente. Luego

de breves delibefaciones la Junta General Universal resolvió por unanimidad aprobar el

informe presentado por el comisario. Se &Otra a tratar el siguiente punto. PUNTO DOS:

Conocer y aprobar el informe presentado por la Administradora de la compallla

correspondiente al año 2014; soicita la palabra el Presidente de la Junta quíen manifiesta

que hay que conocer y aprobar el informe presentado por la Administradora de la

compañla. luego de breves deliberaciones la Junta General Universal resolvió con el voto

de uno de los accionistas aprobar el informe presentado por la Administradora, se deja

constancia que la administradora -accionista, se abstiene de ejercer su derecho al voto en

estricto cumplimiento al Art. 243 de la Ley de Compañías. PUNTO TRES: Aprobar el

balance del ejercicio económico de la compal'ila eotre5pondiente al año 2011- La
Presidenta de la Junta manifiesla que hay que conocery aprobar el balance del ejercicio

económico correspondiente al ano 2014. La JUIlta, con el voto de 000 de los acciomstas,
lo aprueba, ya que ha permanecido por más da quince días a disposición de los

accionistas, se deja constancia que la administradora -accionis1a, se abstiene de ejercer

su derechoal voto eo estricto C\.WllplimierWoal AA 243 de la Ley de Compañias. No

habiendo otro punto que tratar la Presidente de la Junta concede un receso para la

redacción de la correspondienteacta. Reinstalada la sesión con la asistencia de las

COPIA DE ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑíA SlNOSI S. A., ABRIL 01 DEL 2.015.-
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personas anotadas al comienzo, por Secn!taria se da leáIxaa estaAda, la misma que es
aprobada por unanimidadzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'1 sin modifocaciónalgWlél, con lo cual se levanta la sesión a las

dieciocho horas con treinta minvtos.- Guayaquil, 01 abril del 2ú15. f) Sr. Eucebio Agapilo
Orellana Ménde.Z- Acáorista- 1) Sra. Ofella de Jesús Sánchez Mendieta - Accionista­
Gerente General-seaetaie de la JlXlta.- O Abogada Amalia Camacha Zarate -
Presidenta Ad-Hoc de la Junta-CERTlF1CO QUE EL ACTA QUE ANlECEDE ES FIEL
COPIA DEL ORIGINAL, LA MISMA QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE
JUNTAS GENERALES DE LA COMPAIÍJIA SINOSI S. A., AL CUAL ME REMITO EN
CASO DE SER NECESARIO.-


